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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Morelos Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    961,830  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  961,830 942,593 962,828 546 
   
Febrero  961,830 942,593 964,112 2,150 
   
Marzo  961,830 942,593 965,190 4,602 
   
Abril  961,830 942,593 966,453 7,806 
   
Mayo  961,830 942,593 967,683 15,954 
   
Junio  961,830 942,593 968,931 38,860 
   
Julio  961,830 942,593 972,953 66,049 
   
Agosto  961,830 942,593 977,185 90,281 
   
Septiembre  962,213 942,969 981,457 131,054 
   
Octubre  966,385 947,057 985,713 169,043 
   
Noviembre  970,554 951,143 989,965 206,476 
   
Diciembre  974,830 955,333 994,327 271,727 
   
Total Anual  974,830 955,333 994,327 271,727 

 

-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 
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-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Morelos: la Secretaria de Salud del 
Estado de Morelos, Vesta Louise Richardson López Collada.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Morelos: el Secretario Ejecutivo del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud de Morelos, José Javier Becerra Chávez Hita.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Nayarit Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    639,166  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  639,166 626,383 639,937 1,067 
   
Febrero  639,166 626,383 640,853 5,987 
   
Marzo  639,166 626,383 641,610 11,292 
   
Abril  639,166 626,383 642,396 17,333 
   
Mayo  639,166 626,383 643,198 24,427 
   
Junio  639,166 626,383 644,037 44,486 
   
Julio  639,166 626,383 645,449 59,960 
   
Agosto  639,166 626,383 647,043 77,962 
   
Septiembre  639,166 626,383 648,845 130,828 
   
Octubre  639,166 626,383 650,599 159,498 
   
Noviembre  639,554 626,763 652,345 201,237 
   
Diciembre  641,332 628,505 654,159 226,101 
   
Total Anual  641,332 628,505 654,159 226,101 
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-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 

Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 

afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 

observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 

afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 

modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 

(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 

de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 

entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 

cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 

fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 

registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 

dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 

en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 

disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Nayarit: el Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Nayarit, Oscar Javier Villaseñor Anguiano.- Rúbrica.- Por el Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud de Nayarit: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud de Nayarit, Jesús Pavel Plata Jarero.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Nuevo León Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    1,153,896  

  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 

 A B C D 

Enero  1,153,896 1,130,818 1,155,804 758 

   

Febrero  1,153,896 1,130,818 1,157,627 4,534 

   

Marzo  1,153,896 1,130,818 1,159,125 13,950 

   

Abril  1,153,896 1,130,818 1,160,864 25,177 

   

Mayo  1,153,896 1,130,818 1,162,697 40,048 

   

Junio  1,153,896 1,130,818 1,164,589 74,764 

   

Julio  1,153,896 1,130,818 1,175,278 107,415 

   

Agosto  1,163,002 1,139,742 1,186,262 141,088 

   

Septiembre  1,173,938 1,150,459 1,197,417 191,734 

   

Octubre  1,184,712 1,161,018 1,208,406 256,140 

   

Noviembre  1,195,439 1,171,530 1,219,348 344,020 

   

Diciembre  1,206,099 1,181,977 1,230,221 400,599 

   

Total Anual  1,206,099 1,181,977 1,230,221 400,599 

 

-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 
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-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León O.P.D., Jesús Zacarías Villarreal Pérez.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Nuevo León: el Director del Régimen de 
Protección Social en Salud en el Estado de Nuevo León, Alejandro Moreno Treviño.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Oaxaca Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    2,634,749  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  2,634,749 2,582,054 2,638,301 1,752 
   
Febrero  2,634,749 2,582,054 2,641,735 8,242 
   
Marzo  2,634,749 2,582,054 2,644,733 30,890 
   
Abril  2,634,749 2,582,054 2,648,134 51,178 
   
Mayo  2,634,749 2,582,054 2,651,555 81,052 
   
Junio  2,634,749 2,582,054 2,655,286 112,258 
   
Julio  2,634,749 2,582,054 2,661,750 158,154 
   
Agosto  2,634,749 2,582,054 2,667,712 217,643 
   
Septiembre  2,634,749 2,582,054 2,673,828 278,460 
   
Octubre  2,634,749 2,582,054 2,680,351 346,286 
   
Noviembre  2,634,749 2,582,054 2,686,519 465,347 
   
Diciembre  2,639,825 2,587,029 2,692,621 546,380 
   
Total Anual  2,639,825 2,587,029 2,692,621 546,380 
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-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 

Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 

afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 

observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 

afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 

modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 

(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 

de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 

entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 

cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 

fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 

registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 

dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 

en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 

disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca: el Secretario de Salud y 

Director General de Servicios de Salud en Oaxaca, Germán Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- Por el 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Oaxaca: el Titular del Régimen Estatal de Protección Social 

en Salud en Oaxaca, Salvador Monroy Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Puebla Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    3,141,164  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  3,141,164 3,078,341 3,145,893 1,791 
   
Febrero  3,141,164 3,078,341 3,149,993 8,958 
   
Marzo  3,141,164 3,078,341 3,153,572 27,173 
   
Abril  3,141,164 3,078,341 3,157,770 56,845 
   
Mayo  3,141,164 3,078,341 3,161,834 104,528 
   
Junio  3,141,164 3,078,341 3,166,140 157,431 
   
Julio  3,141,164 3,078,341 3,174,502 230,249 
   
Agosto  3,141,164 3,078,341 3,183,222 308,436 
   
Septiembre  3,141,164 3,078,341 3,192,352 467,412 
   
Octubre  3,141,164 3,078,341 3,201,434 619,539 
   
Noviembre  3,147,544 3,084,593 3,210,495 750,506 
   
Diciembre  3,156,264 3,093,139 3,219,389 863,566 
   
Total Anual  3,156,264 3,093,139 3,219,389 863,566 

 

-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 
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-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Puebla: el Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud en Puebla, Jorge Fouad Aguilar Chedraui.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud en Puebla: la Directora del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Puebla, María del Consuelo Anaya Arce.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
Estado de Querétaro Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    850,437  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  850,437 833,428 851,787 794 
   
Febrero  850,437 833,428 853,141 3,599 
   
Marzo  850,437 833,428 854,283 7,550 
   
Abril  850,437 833,428 855,663 14,119 
   
Mayo  850,437 833,428 856,978 21,066 
   
Junio  850,437 833,428 858,336 29,420 
   
Julio  852,755 835,700 869,810 42,072 
   
Agosto  864,241 846,956 881,526 57,270 
   
Septiembre  875,877 858,359 893,395 100,336 
   
Octubre  887,383 869,635 905,131 160,695 
   
Noviembre  898,848 880,871 916,825 219,246 
   
Diciembre  910,275 892,070 928,481 252,495 
   
Total Anual  910,275 892,070 928,481 252,495 
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-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 

Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 

afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 

observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 

afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 

modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 

(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 

de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 

entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 

cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 

fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 

registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 

dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 

en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 

disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro: el Secretario de Salud, Mario 
César García Feregrino.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud SESEQ: el Titular 

del Régimen de Protección Social en Salud SESEQ, José Samuel García Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

 

Estado de Quintana Roo Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    604,751  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  604,751 592,656 605,682 644 
   
Febrero  604,751 592,656 606,739 2,448 
   
Marzo  604,751 592,656 607,630 6,466 
   
Abril  604,751 592,656 608,615 10,576 
   
Mayo  604,751 592,656 609,613 15,693 
   
Junio  604,751 592,656 610,634 22,956 
   
Julio  606,225 594,101 618,349 34,549 
   
Agosto  614,193 601,909 626,477 57,434 
   
Septiembre  622,283 609,837 634,729 83,635 
   
Octubre  630,341 617,734 642,948 120,533 
   
Noviembre  638,159 625,396 650,922 164,052 
   
Diciembre  646,187 633,263 659,111 188,551 
   
Total Anual  646,187 633,263 659,111 188,551 

 

-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 
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-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios Estatales de Salud en Quintana Roo, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Quintana Roo: la Titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en Quintana Roo, Silvia Solís Gómez.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
Estado de San Luis Potosí Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    1,433,095  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  1,433,095 1,404,433 1,435,296 269 
   
Febrero  1,433,095 1,404,433 1,437,148 1,612 
   
Marzo  1,433,095 1,404,433 1,438,817 11,351 
   
Abril  1,433,095 1,404,433 1,440,710 27,547 
   
Mayo  1,433,095 1,404,433 1,442,601 46,623 
   
Junio  1,433,095 1,404,433 1,444,599 81,813 
   
Julio  1,434,023 1,405,343 1,462,703 115,902 
   
Agosto  1,452,157 1,423,114 1,481,200 154,705 
   
Septiembre  1,470,560 1,441,149 1,499,971 215,952 
   
Octubre  1,488,908 1,459,130 1,518,686 277,429 
   
Noviembre  1,507,143 1,477,000 1,537,286 332,000 
   
Diciembre  1,525,095 1,494,593 1,555,597 388,772 
   
Total Anual  1,525,095 1,494,593 1,555,597 388,772 
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-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 

Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 

afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 

observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 

afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 

modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 

(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 

de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 

entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 

cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 

fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 

registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 

dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 

en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 

disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil trece.- Por la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de San Luis Potosí: el Director General de 

los Servicios de Salud en San Luis Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- Rúbrica.- Por el Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en San Luis Potosí: el Director del Régimen Estatal de Protección Social 

en Salud en San Luis Potosí, Fidencio Lázaro Hernández.- Rúbrica.  
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Sinaloa Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    1,101,119  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  1,101,119 1,079,097 1,102,874 1,305 
   
Febrero  1,101,119 1,079,097 1,104,628 5,337 
   
Marzo  1,101,119 1,079,097 1,105,943 14,647 
   
Abril  1,101,119 1,079,097 1,107,243 22,843 
   
Mayo  1,101,119 1,079,097 1,108,559 32,290 
   
Junio  1,101,119 1,079,097 1,110,029 55,459 
   
Julio  1,101,119 1,079,097 1,115,573 81,720 
   
Agosto  1,101,119 1,079,097 1,121,653 110,310 
   
Septiembre  1,105,904 1,083,786 1,128,022 147,493 
   
Octubre  1,111,908 1,089,670 1,134,146 189,190 
   
Noviembre  1,118,183 1,095,819 1,140,547 221,221 
   
Diciembre  1,124,391 1,101,903 1,146,879 257,320 
   
Total Anual  1,124,391 1,101,903 1,146,879 257,320 

 

-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 
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-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa: el Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en Sinaloa: la Directora de Financiamiento y Titular del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud en Sinaloa, Eva Luz Cerón Castro.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
Estado de Sonora Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    858,320  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  858,320 841,154 859,822 1,332 
   
Febrero  858,320 841,154 861,297 5,496 
   
Marzo  858,320 841,154 862,501 12,231 
   
Abril  858,320 841,154 863,713 20,490 
   
Mayo  858,320 841,154 864,873 30,016 
   
Junio  858,320 841,154 866,152 41,583 
   
Julio  861,047 843,826 878,268 58,167 
   
Agosto  873,357 855,890 890,824 78,433 
   
Septiembre  885,815 868,099 903,531 102,462 
   
Octubre  898,089 880,127 916,051 133,054 
   
Noviembre  910,354 892,147 928,561 169,594 
   
Diciembre  922,577 904,125 941,029 214,656 
   
Total Anual  922,577 904,125 941,029 214,656 
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-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 

Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 

afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 

observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 

afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 

modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 

(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 

de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 

entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 

cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 

fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 

registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 

dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 

en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 

disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Sonora: el Secretario de Salud Pública y 

Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- 

Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Sonora: el Titular del Régimen de Protección Social 

en Salud en Sonora, Rodrigo Ramírez Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Tabasco Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    1,555,838  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  1,555,838 1,524,721 1,557,930 669 
   
Febrero  1,555,838 1,524,721 1,559,945 4,776 
   
Marzo  1,555,838 1,524,721 1,561,550 14,738 
   
Abril  1,555,838 1,524,721 1,563,476 27,557 
   
Mayo  1,555,838 1,524,721 1,565,492 46,969 
   
Junio  1,555,838 1,524,721 1,567,699 72,155 
   
Julio  1,555,838 1,524,721 1,571,613 114,377 
   
Agosto  1,555,838 1,524,721 1,575,733 161,351 
   
Septiembre  1,555,838 1,524,721 1,580,329 305,755 
   
Octubre  1,555,838 1,524,721 1,584,892 393,945 
   
Noviembre  1,558,159 1,526,996 1,589,322 460,390 
   
Diciembre  1,562,378 1,531,130 1,593,626 522,003 
   
Total Anual  1,562,378 1,531,130 1,593,626 522,003 

 

-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 
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-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Ezequiel Alberto Toledo Ocampo.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Tabasco: el Director del 
Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Tabasco, Rommel Franz Cerna Leeder.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Tamaulipas Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    1,384,364  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  1,384,364 1,356,677 1,386,552 1,879 
   
Febrero  1,384,364 1,356,677 1,388,724 10,001 
   
Marzo  1,384,364 1,356,677 1,390,345 27,773 
   
Abril  1,384,364 1,356,677 1,392,164 51,453 
   
Mayo  1,384,364 1,356,677 1,393,996 78,248 
   
Junio  1,384,364 1,356,677 1,396,087 120,389 
   
Julio  1,384,364 1,356,677 1,398,764 166,489 
   
Agosto  1,384,364 1,356,677 1,401,929 214,442 
   
Septiembre  1,384,364 1,356,677 1,405,300 271,358 
   
Octubre  1,384,364 1,356,677 1,408,513 336,699 
   
Noviembre  1,384,364 1,356,677 1,411,415 408,129 
   
Diciembre  1,386,741 1,359,006 1,414,476 479,753 
   
Total Anual  1,386,741 1,359,006 1,414,476 479,753 
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-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 

Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 

afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 

observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 

afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 

modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 

(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 

de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 

entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 

cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 

fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 

registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 

dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 

en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 

disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Salud y 

Director General de Servicios de Salud en Tamaulipas, José Norberto Treviño García Manzo.- Rúbrica.- 

Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Tamaulipas: el Subsecretario del Régimen Estatal 

de Protección Social en Salud en Tamaulipas, Ernesto Calanda Montelongo.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
Estado de Tlaxcala Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    855,136  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  855,136 838,033 856,313 719 
   
Febrero  855,136 838,033 857,487 1,893 
   
Marzo  855,136 838,033 858,472 3,234 
   
Abril  855,136 838,033 859,666 6,061 
   
Mayo  855,136 838,033 860,830 10,187 
   
Junio  855,136 838,033 862,046 13,794 
   
Julio  855,136 838,033 869,443 43,751 
   
Agosto  859,733 842,538 876,928 61,878 
   
Septiembre  867,124 849,782 884,466 93,577 
   
Octubre  874,445 856,956 891,934 121,688 
   
Noviembre  881,787 864,151 899,423 165,008 
   
Diciembre  889,016 871,236 906,796 196,074 
   
Total Anual  889,016 871,236 906,796 196,074 

 

-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 
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-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala: el Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Salud de Tlaxcala, Jesús Salvador Fragoso Bernal.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Tlaxcala: la Titular del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en el Estado de Tlaxcala, Guadalupe Maldonado Islas.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Veracruz Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    4,113,017  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  4,113,017 4,030,757 4,118,436 3,626 
   

Febrero  4,113,017 4,030,757 4,123,684 8,841 
   

Marzo  4,113,017 4,030,757 4,127,982 28,946 
   

Abril  4,113,017 4,030,757 4,132,949 58,567 
   

Mayo  4,113,017 4,030,757 4,137,979 81,473 
   

Junio  4,113,017 4,030,757 4,143,358 141,316 
   

Julio  4,113,017 4,030,757 4,171,620 295,297 
   

Agosto  4,118,209 4,035,845 4,200,573 455,955 
   

Septiembre  4,147,325 4,064,379 4,230,272 630,200 
   

Octubre  4,176,202 4,092,678 4,259,726 898,237 
   

Noviembre  4,205,063 4,120,962 4,289,164 1,123,032 
   

Diciembre  4,233,406 4,148,738 4,318,074 1,303,918 
   

Total Anual 4,233,406 4,148,738 4,318,074 1,303,918 
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-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 

Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 

afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 

observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 

afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 

modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 

(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 

de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 

entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 

cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 

fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 

registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 

dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 

en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 

disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz: el Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, Pablo Anaya Rivera.- Rúbrica.- Por el Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Veracruz: el Director General del Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Veracruz, Leonel Bustos Solís.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Yucatán Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    931,743  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  931,743 913,108 933,051 526 
   
Febrero  931,743 913,108 934,327 2,581 
   
Marzo  931,743 913,108 935,443 6,817 
   
Abril  931,743 913,108 936,724 12,374 
   
Mayo  931,743 913,108 937,923 19,002 
   
Junio  931,743 913,108 939,176 55,868 
   
Julio  931,743 913,108 945,446 75,859 
   
Agosto  933,383 914,715 952,051 98,404 
   
Septiembre  939,960 921,161 958,759 122,608 
   
Octubre  946,509 927,579 965,439 151,179 
   
Noviembre  953,029 933,968 972,090 223,237 
   
Diciembre  959,431 940,242 978,620 274,792 
   
Total Anual  959,431 940,242 978,620 274,792 

 

-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 
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-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mezquita.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Yucatán: la Directora del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Yucatán, Heidy de Lourdes Río Hoyos.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para el establecimiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ANEXO II 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Zacatecas Proyección en número de personas 

Afiliación Observada    845,205  
  Banda de Cobertura de Afiliación   Reafiliación Mínima 
 A B C D 

Enero  845,205 828,301 846,528 1,024 
   
Febrero  845,205 828,301 847,915 3,416 
   
Marzo  845,205 828,301 849,018 9,747 
   
Abril  845,205 828,301 850,267 15,106 
   
Mayo  845,205 828,301 851,633 21,201 
   
Junio  845,205 828,301 853,128 28,726 
   
Julio  846,630 829,697 863,563 41,441 
   
Agosto  857,028 839,887 874,169 62,949 
   
Septiembre  867,670 850,317 885,023 82,334 
   
Octubre  878,299 860,733 895,865 104,136 
   
Noviembre  888,779 871,003 906,555 157,051 
   
Diciembre  899,374 881,387 917,361 194,545 
   
Total Anual  899,374 881,387 917,361 194,545 
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-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 

Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 

afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 

observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 

afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 

modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 

(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 

de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 

-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 

-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 

entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 

b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 

cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 

fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 

registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 

1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 

1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 

1.4 Población reafiliada en el corte de información. 

1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 

dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 

en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 

disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Zacatecas: el Director General de los 

Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social 

en Salud en Zacatecas: el Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Zacatecas, Miguel 
Ángel Díaz Montaño.- Rúbrica. 


